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Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Manuel
Morillo Lanza, contra don Francisco José
González García, doña Isabel Chaves Cor-
cobado, “Demoliciones Manuales, Sociedad
Limitada”, y “Demoliciones y Rehabilita-
ciones del Sur, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 378 de 2009, se ha acordado citar a
don Francisco José González García, doña
Isabel Chaves Corcobado, “Demoliciones
Manuales, Sociedad Limitada”, y “Demoli-
ciones y Rehabilitaciones del Sur, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 29 de junio de 2009,
a las diez cincuenta y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Demoli-
ciones y Rehabilitaciones del Sur, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Valentín
Mesa Vargas, contra “Diseño, Rehabilitación,
Construcción, Seguridad y Salud, Sociedad
Limitada”, y “Comsa, Sociedad Anónima”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.662 de 2008, se ha acordado ci-

tar a “Diseño, Rehabilitación, Construcción,
Seguridad y Salud, Sociedad Limitada”, y
“Comsa, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 13
de julio de 2009, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Diseño,
Rehabilitación, Construcción, Seguridad y
Salud, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.528/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Constantín
Vladescu, contra “Ferrokilo, Sociedad Li-
mitada”, “Viher Centro, Sociedad Limitada”,
“Trigemer, Sociedad Anónima”, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad So-
cial”, Fondo de Garantía Salarial, “Empresa
Municipal de la Vivienda” y don Iván Puñal
García, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 1.238 de 2008,
se ha acordado citar a “Ferrokilo, Sociedad
Limitada”, “Viher Centro, Sociedad Limita-
da”, “Trigemer, Sociedad Anónima”, Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, Fondo de Garantía Salarial,
“Empresa Municipal de la Vivienda” y don
Iván Puñal García, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 14 de diciem-
bre de 2009, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ferrokilo,
Sociedad Limitada”, y “Viher Centro, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.537/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellah Harbi, contra la empresa
“L’Ebenisterie Hispana, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—En Madrid, a 5 de mayo de 2009.

A la vista de que la sentencia dictada en
los autos principales ha adquirido firmeza,
se tiene por solicitada la ejecución de la mis-
ma y por promovido incidente de no readmi-
sión y se acuerda oír a las partes en compa-
recencia que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en calle Orense, número 22,
segunda planta, el día 15 de junio de 2009,
a las nueve y cinco horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por sí o debi-
damente representada) se la tendrá por de-
sistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “L’Ebenisterie Hispana, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.563/09)


